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Restitución de Inmueble Arrendado Rad. 11001 4189 009 2019 00259 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado Juan Francisco 

Delgadillo se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda tal 
como se desprende de la documental que reposa en el expediente (fl. 16), 
quien dentro del término de Ley guardó silencio.  

 
En consecuencia, por secretaría, enlístense las presentes diligencias 

conforme lo ordena el art. 120 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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